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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO

3954 Notificación de resolución del expediente en materia de vivienda de la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda

Dado que no ha sido posible la notificación personal, por los medios legalmente establecidos, de la resolución dictada en materia de vivienda
del  expediente que a continuación se relaciona, y  que no queda constancia en el expediente de su recepción por parte de la persona
interesada, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de régimen jurídico de las
administraciones públicas y procedimiento administrativo común, por el presente anuncio se informa a la persona que se relaciona a
continuación, que la Dirección General de Arquitectura y Vivienda ha dictado resolución del expediente en materia de vivienda por el
concepto que se indica, del expediente que a continuación se relaciona:

Núm. exp. Solicitante Concepto

APH   182/2009 Monica Pardo Tur Resolución de cuarta anualidad

APH   182/2009 Isabel Rodríguez Moreno Resolución de cuarta anualidad

 APH  239/2009 Maria Sánchez Gómez Resolución de cuarta anualidad

APH   239/2009 Julian González Marin Resolución de cuarta anualidad  

APH  180/2009 Esther Tur Planells Resolución de cuarta anualidad

 APH  317/2009 Gavril Borislavovo Gavrilov Resolución de cuarta anualidad

APH  73/2008 Antonio Jose Costa Torres Resolución de cuarta anualidad

APH  320/2009 Jose Angel Bastidas Pato Resolución de cuarta anualidad

APH  291/2009 Ramon Vidal Expósito Resolución de cuarta anualidad

APH  291/2009 Silvia Vázquez Juan Resolución de cuarta anualidad

APH  247/2009 Eva Caminero Matarin Resolución de cuarta anualidad

APH  247/2009 Salvador Ivan Fernández Florit Resolución de cuarta anualidad

APH  319/2009 Ana Maria Rodríguez Raya Resolución de cuarta anualidad

APH  300/2009 Lluis Torres Jover Resolución de cuarta anualidad

APH  193/2009 Rogelio J. Fernández Sánchez Resolución de cuarta anualidad

APH  187/2009 Clara González Ponce Resolución de cuarta anualidad

 APH  256/2009 Sebastia Torres Estarellas Resolución de cuarta anualidad
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 APH  86/2009 Ana Daniela Pagliarulo Gamundi Resolución de cuarta anualidad

 APH  86/2009 Jaime Sánchez Fernández Resolución de cuarta anualidad

 APH  186/2009 Daniel Soler Navarro Resolución de cuarta anualidad

 APH  186/2009 Miriam Mendoza Benabent Resolución de cuarta anualidad

 APH 184/2009 Juan Hernández Saavedra Resolución de cuarta anualidad

 APH  184/2009 Patricia Pujol Campins Resolución de cuarta anualidad

 APH  204/2009 Javier Saenz Iñarrea Resolución de cuarta anualidad

 APH  204/2009 Mercedes Riera López Resolución de cuarta anualidad

 APH 146/2009 Sandra Soriano Ruiz Resolución de cuarta anualidad

 APH 146/2009 Jose Robledo Castillo Resolución de cuarta anualidad

 APH  270/2009 Angel Sastre Buades Resolución de cuarta anualidad

 APH  270/2009 Silvia Vanesa Garces Mena Resolución de cuarta anualidad

 APH 164/2009 Belen Bestard Pareja Resolución de cuarta anualidad

 APH  85/2011 Antonia Frau Reynes Resolución de cuarta anualidad

Se informa que contra la resolución de referencia, que no agota la vía administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante el consejero
de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente de haber recibido la notificación, en
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones
públicas y del procedimiento administrativo común, y el artículo 58 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la
Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

Se notifica al interesado que el expediente de referencia permanece a su disposición en la Dirección General de Arquitectura y Vivienda.

   

Palma, 2 de marzo de 2015

El director general de Arquitectura y Vivienda
Jaume Porsell Alemany
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